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Nombre del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones
Número de fo B

Unidad Responsable Dirección Finanzas.
Subdirección de Programación, Presupuesto y

Contabilidad.

Departamento de Presupuesto.
Aprobado por el COMERI Sesión extraordinaria No .4 de fecha 1 3 de julio de

2012
Autorizado por el Director General Tarjeta DA 10242151912012 de fecha 1 3 de julio de

2012
Viqenci a a partir de 1 de aqosto de 2012
Tiempo determinado 392 min

Actualizaciones
o Colegiado que autoriza ( ERI) Motivo de la actualización

Sesión Ordinaria No. 4 de fecha 29 de abril de 2014,
aprobado por el Director General mediante acuerdo No
DTIPCOS 1121 1/393 12014 de fecha 30 de abril de 2014.

Actualización del Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de

2016, aprobado por el Director Genera! mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211180412016 de fecha 26 de

cctubre de 2016.

Actualización del Marco Jurídico

ión Ordinaria No. 5 de ha 31 de mayo de 2017
pro bad o por el D rector Gene ral media nte acuerdo No

PCOS 1 1 2 1 1 t268t2017 de fecha 01 de ju n io

017

Actu alizadón del Marco Jurídico

Ordinaria No.4 de fecha 25 de abril de 3

roado por el Director Genera! mediante acuerdo No
PCOS 11222129312023 de fecha 25 de abril de 2023

Actualización del Marco Jurídico.
Se redacto en lenguaje incluyente.

Actu alizadón de la firma del Director de Finanzas diciembre 2023.

JOSÉ VE ERRO

\
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones

ll. Objetivo de Procedimiento.

Realizar mensualmente conciliaciones de los capítulos que integran el Estado
del Ejercicio Presupuestal con objeto preciso de establecer y tomar en
consideración las discrepancias que existen entre las partidas presupuestales
en el mes y acumuladas.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica.

. Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento

. Ley General de Contabilidad Gubernamental

. Ley del lnstiluto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal que corresponda.

. Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

. Estatuto Orgánico del ISSFAM.

. Manual de Organización del ISSFAM.

. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal
Vigente

lV. Normas de Operación.

A. Que los registros de las partidas se realicen de conformidad con las
disposiciones y normatividad vigente.

B. Realizar mensualmente las conciliaciones de ingresos y egresos por
capítulo.
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C. Realizar la depuración de las partidas en conciliación, anexando soporte
con la integración de las mismas.

D. En la integración de las partidas en conciliación deberán reflejarse las
diferencias resultantes del mes a conciliar, así como de forma acumulada.

E. Las conciliaciones y/o confrontas serán formalizadas dentro de los diez
días hábiles siguientes al cierre mensual que corresponda, con el fin de
analizar, determinar y depurar las diferencias mensuales y acumuladas
que existen entre las part¡das y cuenta y se firman por el personal que las
elabora. Asimismo, integra hoja de trabajo que detalla cada uno de los
movimientos de las partidas en conciliación.

F. Señalando como capítulos a conciliar al 1000 (Servicios Personales), 2000
(Materiales y Suministros), 3000 (Servicios Generales), 4000
(Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) 5000 (Bienes
muebles, inmuebles e intangibles) 6000 (lnversión pública).

G. Las concil¡aciones se elaboran en coordinación con las siguientes áreas:
Departamento de Contabilidad General, Subdirección de Cobranzas,
Dirección de Construcciones, Dirección Administrativa y Dirección de
Prestaciones (en el caso de Créditos Hipotecarios)

H. En el caso de las prestaciones de seguro colectivo de retiro, Seguro de
Vida Militar y Seguro lnstitucional tramitadas por la Dirección de
prestaciones se realizará confronta.

V. Relación de Formatos.

Conciliaciones

Vl. Glosario de Términos.

Auxiliares.- Reporte generado por el sistema de información el cual contiene el
registro de los movimientos de solicitud de pago que requieren las diversas
áreas del lnst¡tuto.
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Conciliaciones.- Documento mediante el cual las áreas involucradas reflejan el
saldo y los movimientos de las diversas partidas contables y presupuestales
de manera mensual y acumulada en coordinación con el departamento de
presupuesto a efecto de determinar diferencias en las mismas con el fin de
llevar a cabo la correspondiente depuración en tiempo y forma.
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Confronta.- Documento mediante el cual las áreas involucradas reflejan el
saldo y los trámites de las diversas prestaciones de los Seguros (Colectivo de
Retiro, de Vida Militar e lnstitucional).

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023.
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Sección Fondo
I.S.S.F.A.M.

1 lmprime auxiliares del sistema de información al ciene del
mes, de los capitulos correspondientes a conciliar, para dar
inicio al proceso de conciliación del presupuesto
comprometido y/o ejercido.

Auxiliares

2 Elabora conc¡liac¡ones en coordinación con el personal del
área correspondiente, elabora hoja de trabajo y turna.

Aur¡liares.
Concal¡aciones.
Hoja de Trabajo

Jefa o Jefe de
Depto. de
Ppto.

.,
Recibe conciliaciones y la hoja de trabajo, revisa su correcta
elaboración y turna a la Sección Fondo I.S.S.F.A.M. para
firma del personal que intervino en la elaboración de las
mismas.

Auxiliares.
Conciliacrones.
Hoja de frabajo

Sección Fondo
I.S-S.F.A.M.

4 Recibe las conciliaciones y la hoja de trabajo para su
formalización, asimismo recaba firma de las personas que
intervienen en su elaboración y turna al Jefa o Jefe de
Departamento.

Jefa o Jefe de
Depto. de
Ppto.

Recibe y verifica que estén debidamente formalizadas, f¡rma
y turna a Subdirección de Programación, Presupuesto y
Contabilidad.

Subdirectora o
Subdirector de
Prog. Ppto. Y
Contab.

t) Recibe conciliaciones y hoja de trabajo, revisa, firma y turna
a la Sección Fondo LS.S.F.A.M.

7 Recibe y entrega un tanto de la Conciliación a la Dirección o
área correspondiente y archiva con la hoja de trabajo en la
carpeta correspondiente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Auxi¡iares.
Conciliaciones.
Hoja de Trabajo.

Auxrliares
Conciliacioñes
HoJa de Trabajo.

Auxiliares
Conciliaciones.
Hoja de Trabajo.

Sección Fondo
I.S.S.F.A.M.

Auxiliares.
Concaliaciones.
Hoja de Tabajo.
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SECCION FONDO I.S.S.F.A.M JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y
CONTABILIDAO.

2

Elábora conciliaciones en
coordinación con el personal del
área conespondienle, elabor¿ hoja
de trabajo y tuma.

lmprime aux¡liares del sislema de
¡nfomación al c¡erre del mes. de los
cap¡tulos correspond¡eoles a conc¡liar,
para dar in¡c¡o al proceso de conciliación
del presupuesto comprometido y/o
ejerc¡do
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lNrcto

1

Recibe conciliacjones y la hoia de
trabaio. revisa su coñecla
elaboración y lurna a la Sección
Fondo l.S.S.FA.M. para firma del
personal que inlervino en la
elaboración de las mismas.
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ELABORACIÓN DE CONCILIACIONESNombre del Proced¡miento

SECCION FONDO I.S.S.F.A.M JEFA O JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
PRESUPUESTO

SUBDIR. DE PROGRAMACIóN, PRESUPUESTO Y

Recibe las conc¡l¡ac¡ones y la hoia de
trabaio pára su formalización, ásimismo
recábá firma de las personas que
interyienen en su elaboración y lurna al
Jefe de Departamento.

5

Recibe y
debadamente
luma
Programación
Conlabilidád.

verifica que eslén
lormalizádas. frma y
a Subdirección de

Presupuesto y

6

Recibe conciliaciones y hoja de trabajo,
revisa, firrha y turna a la Sección Fondo
I,S.S,F,A,M

B
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B

Rec¡be y entreoa un tanto de la
Conciliación a la Direccltn o área
coÍespondiento y archiva con la hoja
de lrab4o en lá caeeta
coÍespondiente.

sEccloN FoNoo t.s.s.F.A.M.
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